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Nosotros, INTERBAN INC., una Compañía con oftcing Erogistradaen Las Islas Virgenes 

Británicas (“la Compañía”) POR ESTE MEDIO NOMBRAMOS a JOSÉ MIGUEL' 
BADUY AUAD, portador del Pasaporte No. 0902962331, para actuar como nuestro 
“Apoderado y Agente real y verdadero con poderes absolutos en representación de la * 
Compañía, para comprar, arrendar, pignorar, hipotecar y gravar o disponer en cualquier . 
otra forma de los bienes muebles o inmuebles, corpóreos o incorpóreos de la Compañía; 

para recibir, endosar, cobrar, depositar y transferir cheques, órdenes de pago y cualquier 

otro documento negociable a su favor; para abrir y cerrar cuentas bancarias de toda 
clase; para girar contra las cuentas y depósitos bancarios de la Compañía, ya sean 

corrientes, a plazo, de sobregiro o de cualquier-otra clase; para otorgar pagarés, firmar 

letras de cambio :como -girador, -aceptante, endosante o avalista; :para aceptar 
obligaciones, sean comerciales o civiles; para representar a la Compañía tanto en los 

y 

actos de administración y disposición como en todas las gestiones y actuaciones en que * 

esté interesada y en relación con otras sociedades regulares o accidentales; para comprar .. 

acciones .o participaciones de compañías de cualquier naturaleza; para participar *en * 

asambleas o reuniones y llevar a cabo cualquier tipo de acuerdo, incluso-los de” 

constitución, transformación, aumento de capital, disolución y liquidación de sociedades; - 

para que asuma la representación legal de la Compañía ya fuere cómo demándante, - 
demandada, tercerista 'o simple interesada, ante cualesquiera autoridades: sean: éstas -[H 
judiciales, administrativas, laborales o de otra índole; para suscribir documentos'en que * 
la. Compañía sea parte como deudora o acreedora; para firmar y ejecutar conjuntamente -. 

todos o. cualesquiera documentos. en representación de la Compañía; para celebrar”. 
acuerdos! mediante -el uso de árbitros o cualquier otro tipo de acuerdo “de la índole que : 
fuere, y para llevar a cabo cualquier acto o celebrar. cualquier contrato que considere 
conveniente a los intereses de la Compañía; todos estos poderes se ejercerán sin 
necesidad de una prueba adicional para dernostrar la facultad del Apoderado para actuar 
en representación de la Compañía. 

El Apoderado aquí nombrado podrá ejercer este Poder en representación de la Compañía 

en cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, 

municipio o subdivisión política de cualquier país. 

Emitido y firmado el 12 de noviembre de 2007. 
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YO, Dr, BENIGNO 
Óctavo el Urptoos; 

Ed ADA De RE qa 

CERTIMOO 
Que dada e, 

drmaran e, 

BUlBNticasS. ¡Arz    

VERGA . PERITO ENGARA CAPO 

  

El infrascrito funcionario de 
Legalizaciones del Ministerio de 

Relaciones Exteriores debidamente autorizado 

e para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 

BENIGNO VERGARA CARDENAS 

3 
  

es auténtica del funcionario que el día 

de. DICIEMBRE año 2007 

os NOTARIO PUBLICO OCTAVO 
ejercía el cargo de 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  

Panamá___5 de DICIEMBRE año 2007 

181188/A Autenticación NO. 66A/S 

¿ 

  

Firma del funcionario    
Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 
del documento. 

presente documento, sobre cuyo texto no asume | responsabilidad alguna este Consulado). 
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>. 6233 CGE/PNM 

enticar la firma que antecede, 
ó es autentica, siendo la que usa en 
tuaciones el (la) señor (a) 

JORGE P. TORREGROZA 
Firma Autorizada 

Jete de Autenticación y Legalización 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

Partida Arancelaria N* 15,7 
Derechos recaudados US$ 50.00 

Vin 1 

Ca IN L. 
MINISTRÍCON SUL GENERAL 

  

(La presente Autenticación no se refiere al contenido del 

presente documento, sobre cuyo texto no asume 
responsabilidad alguna este Consulado).     
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Está conforme a su original y fe de ello, Yo, ABOGADA 

WENDY MARIA VERA RIOS, Suplente del! “DOE; FOR 

PIERO AYCART VINCENZINI, ENCARGADA . DE - LA 

NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUE:, y en 

fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

de la DECLARACION JURAMENTADA QUE HACE EL 

SEÑOR JOSE MIGUEL BADUY AUAD, EN SU CALIDAD 

DE APODERADO GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

INTERBAN INC. PARA ESPECIFICAR LA ACTIVIDAD A 

LA QUE SE DEDICARA SU REPRESENTADA EN EL 

ECUADOR, que sello y firmo, en la ci 

en la misma fecha de su otorgamie 

le Guayaquil, 

      

  

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 64.885 

FECHA DE REPERTORIO: 31/dic/2007 
HORA DE REPERTORIO: 11:54 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha treinta y Uno de Diciembre del dos mil siete 
en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N*  07-G-DIC- 
0008522, dictada el 29 de diciembre del 2007, por el Intendente de 
Compañía de Guayaquil, Ab. Juan Trujillo Espinel, queda inscrita la 
presente Protocolización junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: el Permiso para Operar de la compañía 
INTERBAN INC junto con el Poder General que otorga la compañía 
antes mencionada a favor del Señor José Miguel Baduy Auad, de 
fojas 150.738 a 150.862, Registro Mercantil número 26.745.- 2.- De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del código de comercio, se 
ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo con la 
ley bajo el número 1569-A un extracto del presente de Poder.- 

  

ORDEN: 64885 
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— REVISADO POR: LÉ " AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


